
REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAson E. Cepeda V, 
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103) 727- 36 
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RESOLUCION No. 04.Q.1J, 01428 

ALEXANDRA VALDOSPINOS C. 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

__ QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS VIRGEN DEL 
TRANSITO S.A. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Salcedo el 15 de 
marzo del 2004. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.03248 de 4 de agosto del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS VIRGEN DEL TRANSITO S.A. 
y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Latacunga. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que de conformidad con el Art. 1751 del 
Código Civil, el Notario Segundo del cantón Salcedo, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura de constitución, otorgada el 8 de julio del 2003, que 
por escritura pública de 12 de marzo del 2004, conferida ante el mismo 
Notario, se deja sin efecto aquella. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Latacunga, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a 5 de abril del 2004 

  

    
Dra. Alexandra Valdospinos C. 

AVC/Irhg. 
eS



     

    

DOY: FE QUE LA COPIA QUE ANTECE 
AL ORIGINAL QUE FUE EXPUEST A 

SALCEDOÍS dE 

ES IGUAL 
MI VISTA. 

RAZON.- La escritura de Constitución de la Compañfa de Transportes de carga O 

en camionetas "Virgen del Tránsito" S. A. fue aprobada mediante Resolución 

NO. 04.Q.1J. 01428 de cinco de abril del ,/Z004, emitida por la Superintendencia 

e 
F 

de Compañías. / 

Lic. Wilson H. Cepeda V. 
NOTARIO SEGUNDO O Tr y 103) 727-236 

DOMAIN 

Registro de la Propiedad del Cantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha queda inscrita la 

fe presente Resolución, bajo la partida No.082, del Registro 

/ — Mercantil a mi cargo, cumpliendo con lo dispuesto en la 

MH =" misma y de conformidad a lo establecido en el Decreto 

No. 733, de 22 de agosto de 197 

     
% 

 


